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ARTICULO DE OFICIO.

ileal orden señalando varias reglas para activar 
la clasijicacion de los individuos militares.

Capitanía general de Castilla la Vieja. = El 
Exemo. Señor Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra me dice con fecha 26 del mes 
proximo pasado lo que copio.

„Excmo. Señor. ~ Al Secretario del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina digo hoy lo 
que sigue. “S. M. la Reina Gobernadora se ha 
enterado por la acordada de i.° del actual de 
ese Supremo Tribunal de las justas causas que 
han impedido á él mismo y al extinguido Supre
mo Consejo de la Guerra el dar concluida en el 
plazo últimamente prefijado por sus soberanas 
disposiciones la clasificación de los individuos 
comprendidos en los Reales decretos de 15 y 3o 
de Octubre de 183a, que le fue cometida por el 
Real decreto de aa de Marzo de i833; y con
siderando esta clasificación como el paso preli
minar, tanto para nivelar á los individuos com
prendidos en ella en sus goces y derechos res
pectivos, como por los demas fines que se pro
puso en su alta sabiduría al prevenir su conti
nuación. en el Real decreto de 11 de Febrero 
último, y por otra parte convencida S. M. de 
lo mucho que interesa á su Real servicio y á los 
mismos individuos su conclusion, se ha servido 
resolver, á nombre de su augusta Hija la Reina 
nuestra Señora Doña Isabel 11, que al manifes
tar a V. S. para conocimiento de ese Supremo 
Tribunal lo satisfecha que se halla del zelo y 
acierto con que ha procedido en este asunto, 
es su soberana voluntad que se lleven á efecto 
las reglas siguientes:

1 / Que para activar este negocio cuanto 

sea dable, se formen dos ó tres Comisiones de 
sus individuos que se dediquen á su conclusion 
en horas extraordinarias y sin levantar mano; 
y para que las Comisiones tengan abundancia 
de materiales, que se dividan entre sus Fiscales 
militares estos expedientes, bien sea por armas 
ó por provincias, haciendo lo mismo con los 
Agentes Fiscales, sin perjuicio de que los nego
cios delicados y de dificil solución se examinen 
por el Tribunal reunido ó en pleno.

a.^ Que el Tribunal con la celeridad que 
estos medios le proporcionarán , continúe las 
clasificaciones, como hasta aqui, con arreglo al 
decreto de aa de Marzo de i833.

3 .“ Que á penas despache uno de estos ex
pedientes lo remita en derechura, sin pasarlo al 
Ministerio, al Capitan general respectivo con la 
calificación que haya obtenido.

4 .^ Que el Tribunal cada ocho dias remita 
al Ministerio dos estados, uno de los calificados 
para continuar en el servicio activo, y otro de 
los calificados para retiro, con expresión de los 
pueblos de su residencia y sueldo que han de 
disfrutar, con lo que se expedirán por el Minis
terio las órdenes para el pago de sus respectivas 
asignaciones.

5 .® Que los Capitanes generales comuniquen 
las calificaciones del Tribunal á los interesados, 
fijándoles al propio tiempo un plazo de ocho á 
quince dias para presentar ante la Junta los do
cumentos prescritos para su clasificación en ellas.

6 .® Que las Juntas los examinen velozmente 
distribuyendo los expedientes entre sus vocales 
para que ellos den cuenta, y á penas se acuerde 
lo que corresponda, se pasen á las Inspeccio
nes respectivas.

7 .^ Que los Inspectores aumenten provisio
nalmente si lo juzgan necesario el número de
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br-azos.^ pEo^onifinda la qne estimen convenien
te |)ara que estas el a si Bea clon es tnaveben con 
toda velocidad, reícitiendo cada ocho chas los es
tados en los términos que les está prevenido, nno 
de los clasificados de excedentes ó de reemplír- 
zo, y otro de retirados, á fin de que recaiga, l'a 
competente aprobación de S. M. y se e^^ñdan 
las certificaciones correspondientes ó los lAGale& 
despachos. r

8 .^ Los expedientes que se hallen en este 
Ministerio despachados por el Tribunal a esta 
fecha se devolverán al Secretario del misraOi^^ 
para que con arreglo á lo que queda preveni
do, los remita á los Capitanes generales respec
tivos, y á este Ministerio los estados que deban 
comprenderlos.

9 .^ Que todas las solicitudes d expedientes 
que sin haber obtenido la calificación del Con
sejo se hayan presentado liasta esta fecha direc- 
taménte á las Juntas, Vas examinen y resuelvan 
éstas con arreglo al decreto de i i de Febrero' 
y circular que le acompaña, pasándolos en se
guida,^, como los demas, á-. los Inspectores.

t©i Que los morosos que no se hayan pre
sentado á last Juntas ni al Consejo solicitando su 
cltasidcacion, si; no t/ænen sueldo, queden sin cla
sificar,. pues que se han vencido todos los plazos; 
y> los que I0' disfruten y se hallen en el mismo 
caso,, que procedan las Juntas á clasificarlos de 
oficia por los registros que deben existir en las 
Secretarias de las Capitanías generales, exigién- 
doles en el espacio de ocho á quince dias la pre
sentación de sus documen tos. Lo que de Leal 
orden traslado á V. E. para su; inteligencia y 
efectos consiguientes.”

Y yo lo verifico á V. á' los expresados 
fines. Dios guarde á V. muchos años. Valla
dolid 3 de: Junio de 1834. ” José Manso.—Señor 
Comandante de armas de.... 

ííeal orden declaroñdo gue á los sorteos de Mi
licias asistan dos Regidores del AyuntamientO, 
ademas de los sugetos que señalan la Real de

claración y el Prontuario.
Capitanía general de Castilla la Vieja.—rEI 

Exemo. Señor Secretario de Estado y de! Des
pacho de la Guerra con fecha 26 de Mayo últi
mo me dice lo que copio.

„Exemoi Señor.zz:Al Inspector general de 
Milicias digo hoy lo que sigue.— La Leiná 
Gobernadora , durante la menor edad de su 
augusta Hija la Reina nuestra Señora Doña 
Isabel 11, se ha enterado de la exposición diri
gida por Don Gerónimo Maldonado , Alcalde 
mayor de la villa de Piedrahita , manifestando que, 
no obstante de que con arreglo á lo prevenido 
en la Real declaración de 3o de Mayo de lyóy , y 
Prontuario de i.° de Setiembre de 1806, le cor
responde hacer los sorteos de Milicias en union 
con su Escribano,. Síndico y Gura Párroco; ©i

Ayuntamiento de dicha villa, abrogándose facul
tades de que carece, ha entendido no solo en un 
sorteo que acaba de egecutarse, sino que ha te
nido la animosidad de negarle, sin embargo de 
ser su Presidente, el voto que como individuo 
nato de la corporación le corresponde; y pide 
en consecuencia que se declare nuevamente que 
los sorteos para reemplazar los Cuerpos Provin
ciales compete exciusivamente á las justicias con 
absolutaí separación de las corporaciones muni- 
eipales/ y S. M., conformándose con el dictamen 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, á 
quMi tuvo por conveniente oir sobre este asun
to, se ha dignado declarar que la queja del Al
calde mayor de Piedrahita es fundada, y muy 
irregular el proceder de aquel Ayuntamiento, 
Cuya cond-ucta en esté caso ha merecido su Real 
desaprobación; y mediante á que de obligar á 
todos los individuos de Ayuntamiento á asistir á 
los sorteos de Milicias, por sef mucho mas fre- 
euentes que los del Ejército, traería el inconve
niente ele distraerlos de sus precisas ocupaciones, 
es igualmente la soberana voluntad dé S. M. que 
concurran á dichos sorteos por antigüedad ó 
turno dos Regidores que no sean ni parientes ní. 
conexionados con los mozos sorteables, ademas 
de los sugetos que señala la Real declaración y 
el Prontuario, á fin de que éstos actos se celebren 
con uniformidad en todas partes, y se eviten dis
putas como la que ha ocasionado la présente re
clamación; entendiéndose todo por ahora y sin, 
perjuicio de lo que en la nueva ordenanza por 
punto general se resuelva por el Ministerio del 
Interior á quien' se ha’ dado esta atribución. De 
Real orden lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos conslguletótes.'”

Lo que participo á V. para su inteli
gencia y gobierno. Dios guarde á V. muchos 
años. Burgos 9 de Junio de 1834.— José Man
so. zz:Señor Comandante de armas de....

Real orden haciendo mención nominal y honórí- 
Jica de los beneméritos que mas se distinguie
ron en la édtima incursión de los rebeldes en el

Reino de Palencia.

Capitanía general de Castilla la Vieja>rz~El 
Exemo. Señor Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra con fecha 29 de Mayo último; 
me dice lo que sigue.

„Exemo. Señor, zz: Al Capitan general de Va
lencia digo con esta fecha lo siguiente* zz:Desean
do S. M. la RíMNA Gobernadora dar, en nom-^ 
bre de su augusta Hija la Reina nuestra Señora 
Doña Isabel ii, un público testimonio del se
ñalado aprecio que le merecen los hechos de va
lor y lealtad que con tanta gloria de sus fieles y 
decididas; tropas se multiplican donde quiera 
que pueden emplear contra los rebeldes sus ar
armas siempre triunfantes; y noticiosa del méri-
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tó fcardeUav que contrajeron en la úWroa in- ' 
cursion de los rebeldes en el Remo de Valencia ■ 
procedentes del bajo Aragón los individuos que a 
continuación se expresan, se ha dignado “»«•»» 
que se haga tnencion nominal y honoiifica e 
estos bcneinéritos defensores de la cansa de la le- 
gitimidad y del Estado en la orden general del 
Eiército y en la particular de tes Cuerpos a que 
pertenecen, para que esta distinción sirva de re
compensa á los que de ella se han hecho dignos, 
y de honroso estímulo á wdús sus companeios 

fruslacló á V. E- de Real orden de armas. Lo que trasiauu a j 
para su noticia y publicación en ese distrito de

T¿rdiu Real.:=D. Antonin MaríaJRIanœ, 
Tenlente,==D. Gaspar Bonilla, AIerez.-_ - . 
Valcarcel , Sargento i»® graduado de Su te- 

^æ Columna de Ho^ueras,’^^^. Antonio Andreu,
Subteniente graduado de Teniente.

Compañía de Segundad.Mariano Ta
buenca, Capitan. — .

Marqués de Villores, Gobernador civil de 
Castellón de la Plana,=C. Antonio Chamochin, 
Corregidor de idem. =: D. Bernardo Ortiz, Co
mandante de anuas de la misma. =D. Jose Vi
llalón, Teniente Coronel retirado.

Lo que se hace saber al Público en cumpb- 
íntento de la Real orden anterior. Burgos 9 de 
Mayo de 1834. =S José Manso,

Real orden sobre las sociedades económicas.

, Gobierno civil de la Provincia de Vallado
lid. = El Exemo. Señor Secretario de E«“™ Y 
del Despacho de lo Interior con fecha 18 del cor
riente rae dice lo que copio.

,Convencida S. M. la Reina Gobernadora 
de la importante cooperación que con sus utiles 
tareas pueden prestar las sociedades económicas 
de Amigos del país para el desarrollo y progre
sos de la riqueza pública, se ha servido resolver. 

1 ? En todas las Capitales de Provincia ha de 
baberías por regla general; y también las habra 
en todos los pueblos donde se reuna suficiente 
número de Amigos del país para constituirías.^

a.® Los Gobernadores civiles de las Provin- 
das promoverán activamente la erección de las 
sociedades en las capitales donde no se hallen 
establecidas,y en los deroas pueblos que indica el 
artículo anterior.

3 .® Excitarán el zelo de las personas mas 
notables por su instrucción, laboriosidad y amor 
al país á que se inscriban en estas benéficas cor
poraciones, y en seguida procederán a su ins
talación.

4 .® Verificada esta, elegirán las sociedades 
de entre sus individuos los que deben desem
peñar los oficios de estatuto en el presente ano, 
y las diputaciones permanentes que las socie
dades de las capitales deben tener en Madrid

ao3
conforme al artículo 9.® del Real decreto de 9 
de Junio de 1815. .

5 .® Por el conducto de los Gobernadores ci
viles darán cuenta de estas elecciones las socie
dades al ministerio de mi cargo para la résolu»» 
cion que sea del agrado de S. M.

6 .® Se regirán todas las sociedades del Reino 
por Un reglamento general, que se formara y 
publicará á la mayor brevedad; las ya existen
tes seguirán goberuandose entre tanto por los 
estatutos vigentes, en ellas; y las que se establez
can en adelante, por los de las sociedades roas 
inmediatas.

y.® Estas remitirán ejemplares de sus esta
tutos á los Gobernadores civiles de las Provin
cias, cuando se los pidieren, para llevar á efecto 
el artículo precedente.

8® A los mismos Gobernadores se encarga 
y recomienda eficazmente que promuevan los 
trabajos de las sociedades, y que los dirijan hacia 
todos los objetos de utilidad en que conviniere 
la cooperación de estas corporaciones, según las 
circunstancias locales, y sea mas fructuoso el 
ilustrado y patriótico zelo de que deben hallaise 
revestidos sus individuos para merecer positiva
mente el honroso título de Amigos del país. D® 
orden de S. M. lo comunico á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento.

Lo que comunico á V. á los expresados 
fines. Dios guarde á V, ranchos años. Valla
dolid 29 de Mayo de i834»S-J'^se Taboada.^z§ 
6eñores Justicia y Ayuntamiento de....

ileal orden recomendando a todas las casas de 
instruedon primaria el Arte de escribir la letra 
bastarda española, compuesto por i^on Iran- 

Cisco Iturzaeta.

Gobierno civil fíe la Provincia de Vallado- 
lid. = La Inspección general de InstrncCion 
pública con fecha 14 del corriente roe dice lo 
que copio,

„ En Real orden comunicada á esta Inspección 
general con fecha de la de Abril último por el 
Excroo, Señor Ministro de Fomento, se dice cu
tre otras cosas lo que sigue. 2zrS. M. la RËIN^ 
Gobernadora se ha dignado resolver que se re- 
comiénde á todas las casas de instrucción prima
ria el „Arte de escribir la letra bastarda espa* 
„nola, compuesto por Don Francisco Iturzaeta, 
’juntamente con la coleccmo de muestras am- 
„pliada.” Y con sü acuerdo lo cómunieo á V. 
para su inteligencia , y a fin de que pueda insert 
tarse en el Boletín oficial de esa Provincia , de
biendo advertirle no ser necesario qœ V. S. ffié 
dé aviso de su recibo.” p r

Y yo lo insertó á V, a los unes indica
dos. Dios guarde á V. ranchos años. Valla
dolid 29 de Mayo de •i834.z±Jose Taboada.^ 
Señores Justicia y Ayuntamiento de.,»»
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âo4
lü^al orden recomendando el Mamial sobre la cria 

de Sedas que ha escrito D. José Garcia Sanz.

Gobierno civil de la Provincia de Vallado
lid. rz; El Exorno. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha 19 del actual 
me dice lo siguiente : '

„Don José García Sanz, vecino de Madrid, 
ha acudido á S. M. la Reina Gobernadora soli
citando se digne mandar tjue los Gobernadores 
civiles, las Sociedades económicas y los Ayunta
mientos de todo el Reino, se provean al precio 
de seis reales vellón, del Manual que ha escrito 
sobre la cría de sedas en general , y en particu
lar de la llamada China o Calabresa, ofreciendo 
ceder dos reales en cada egemplar que se despa
che por este medio en favor de las escuelas nor
males ó cualquiera otro establecimiento que sea 
del soberano agrado. Y en su consecuencia se 
ha servido resolver S. M. que recomiende á V. S. 
la citada obra, como de su Real orden lo egecu- 
to, para los fines indicados.’’

Lo que participo á V. con el propio objeto. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 29 
de Mayo de 1834*” J<^®® Taboada." Señores 
Justicia y Ayuntamiento de....

Heal orden mandando sean comprendidos en 
los sorteos, en los términos que en ella se expresa, 
los mozos que sentaron plaza voluntariamente 

por tiempo de cuatro años.
El Señor Encargado de la Jurisdicción del 

Regimiento Provincial de esta Capital ha pasado 
á la Redacción para su publicación la Real or
den siguiente.

„El Exorno. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra me dijo en del 
actual lo que sigue. — Exorno. Señor. — Al Se
cretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
nna digo hoy lo que sigue. —Enterada la Reina 
Gobernadora de lo manifestado por su Supremo 
Iribunal con motivo de la reclamación del Ayun
tamiento de Luque, Partido de Córdoba, y con- 
lormandose S. M. con el dictamen de aquel, ha 
resuelto, agnombre de su augusta Hija la Reina 
nuestra Señora Doña Isabel 11, en justo alivio 
de los pueblos que correspondieron á la invita
ción hecha por S. M. en Real decreto de 16 de 
Mayo de este año, que con sujeción al párra
fo a.® del artículo que en la Adicional de 1819 
sustituye al 89 de la Ordenanza de reemplazos 
de 1800, se sortee a todos los mozos que según 
el citado decreto de 16 de Enero se hayan pre
sentado eorao Voluntarios, y aquellos á quie
nes cupiese la suerte de soldado sirvan por el 
contingente de sus pueblos respectivos, aunque 
solo por los cuatro años que se empeñaron. De 
Real orden lo traslado á V. E. para su conoci
miento y demas fines correspondientes.zzzComu-

nico a y. g. la preinserta Real orden para sü 
cumplimiento en la parte que le toca. Tambien 
Jo comunico á los Encargados de la Jurisdicción 
con el fin de que lo bagan ellos á las Justicias 
de los pueblos de las respectivas demarcaciones en 
Ja_ forma prevenida. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 27 de Mayo de 1884. = El Conde 
,P . “ Roman. —Señor Encargado de la Juris* 
dicción del Regimiento Provincial de Valladolid.”

Don Cirilo Gonzalez, Profesor de .Latinidad 
en esta Capital, ha dirigido á la Redacción h 
orden de la Inspección general de Instrucción 
publica que sigue:
_ «Inspección general de Instrucción pública.— 
Enterada esta Magistratura de cuanto la expuso 
en sus informes la Comisión que nombró para 
que examinando los discípulos que V. presen
talla, calificase su nuevo método para enseñar 
la lengua latina en seis meses; ha acordado se 
diga á V., como de su orden lo egecuto, que 
sin embargo de no haberse presentado en los dos 
exámenes que se han celebrado ningún discípulo 
que pueda llamarse gramático perfecto, recono
ce, no obstante., que por el método de V. puede 
ahorrarse considerable tiempo en la enseñanza 
del latín; y le autoriza para que dé á este oficio 

publicidad que le convenga.”
Dios guarde á V. muchos años. Madrid lo 

de Febrero de 183.4. = José Gómez Hermosi
lla. — Sr. Don Cirilo González.

ANUNCIOS.

^^f^Ii^Jjiisti-acioM principal de Reales Loterías. = Hasta el 
Miércoles 18 del corriente, y hora de las tres de la tarde, 
se admiten juegos para la extracción del presente mes.

Real Lotería moderna.=Para el sorteo de .6 del mismo 
despachan por enteros, medio# 

y cuaitos. A alládohd i6 de .Linio de 1834. — Hernández. 
- .Se saca á publica subasta el suministro de pan para las 
tropas, y de cebada y paja para los caballos estantes y tra-

? demarcación militar de la capitanía general 
de Castilla la Nueva. Se han. señalado para el solo y Único 
renrate el día ai del próximo mes de Julio á las doce de su 
manana en los estrados de la Ordenación de dicha capita
nía general, en cuya secretaría está de manifiesto el plieeo 
de condiciones. r b
~--Para el de las Islas Raleares está señalado el dia i5 dé 
Julio a las doce de su mañana en la casa de la Ordenación.

En la madrugada de i.® de junio corriente se remontó 
“Í®® 7 ®®^'^ y’^^^ '^^ Gaton, de la pertenencia de Igna
cio Valverde, vecino de la misma: la Autoridad que tenga 
conocimiento de su paradero, lo pondrá en noticia de su 
dueño, quien dará las señas que califiquen sti pertenencia. 
—Quien quisiere comprar una Casa en esta Ciudad en la 
Comedera de San Pablo , número 3 , que hace esquina á la de 
a orrecilla, acuda al inquilino que tiene y dará la razón. 

Esta gravada con cuatro misas al año de 5 rs. cada una. 
—Se. ha establecido en esta Ciudad, calle de la Librería 
numero i3, casa de Don Francisco Fábregas, un almacén 
de instrumentos de música, asi de metal como de madera v 
también hay Cornetas y Clarines, fabricados por uno de 
los mejores prolesores: en el mismo almacén seVende papel 
rayado para música, suelto y en libretas de toda clase y 
tamaño ; cañas para^ Clarinete, Fagot y Bajón ; limpiadores 
para Flautas y Clarinetes; todo á precios muy arreglados.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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